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- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.115 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración: Currículum vitae y contribuciones
prestadas al Departamento.

Miembros de la Comisión: Sr. Carlos F. Dorronsoro
Fernández.

ANEXO IX

1 Contrato de Investigación adscrito al Proyecto de Investi-
gación REN2002-04041-C02-01 «La heteroneneidad como
condicionante de la regeneración y restauración de bosques

en ambientes mediterráneos» y la Acción Especial
REN 2001-4552-E (Ref. 440)

Investigador responsable: Don Regino Zamora Rodríguez.
Funciones del contratado: Revisión de experimentos de

campo y repoblaciones experimentales en Sierra Nevada.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias

Biológicas.
Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Experiencia previa trabajos de ecología aplicada rela-
cionados con revisiones de repoblaciones forestales, puesta
en práctica de experimentos de campo de ecología de plantas
leñosas interacciones planta-animal y herbivoria.

- Conocimiento de campo a nivel de Licenciado en Bio-
logía o Ciencias Ambientales, experiencia de trabajo en grupos
de investigación reconocidos en el PAI.

- Conocimiento del manejo de aparatos y sensores para
medir abióticas en el campo.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Regino Zamora Rodríguez.
- Sr. José María Gómez Reyes.
- Sr. José Antonio Hodar Correa.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
trabajo de libre designación en la Consejería, convo-
cado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 16 de enero de 2003 (BOJA núm. 22, de 3 de febrero
de 2003), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido
ha sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,

remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 22.406.420.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Olivera.
Nombre: Isidro.
CPT: Cod. 6682510.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico Comuni-

cación Social.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Comunicación

Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 169/2003, de 17 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Purificación
Muñoz Gavilán, como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión de 17 de junio de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación
Muñoz Gavilán, como Delegada Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda en Córdoba.

Sevilla, 17 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 170/2003, de 17 de junio, por el que
se nombra a don David Avilés Pascual, como Delegado
Provincial en Jaén, de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artículo
39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 17 de junio de 2003.

Vengo en nombrar a don David Avilés Pascual, como
Delegado Provincial en Jaén de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

Sevilla, 17 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 171/2003, de 17 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Ignacio Serrano
Aguilar como Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de
junio de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ignacio Serrano
Aguilar como Secretario General Técnico de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Sevilla, 17 de junio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Gra-
nada, por la que se nombra en virtud de concurso
a don Juan Ignacio Arcelus Martínez Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Cirugía, vinculada con plaza de Facultativo
Especialista de Area, convocada por Resolución conjunta de
la Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud,
de fecha 30.10.2000 (Boletín Oficial del Estado 2.1.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

El Rector de la Universidad y el Director General de Per-
sonal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de conformidad
con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre); artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio); Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio (BOE 31.7.1986), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE
21.11.1991), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, han resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud nombrar a don Juan Ignacio Arcelus
Martínez Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Cirugía, Departamento
de Cirugía y sus especialidades, Servicio Asistencial de Cirugía
General y Aparato Digestivo en el Hospital Universitario Virgen
de las Nieves.

Granada, 25 de febrero de 2003.- El Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Rafael
Burgos Rodríguez. El Rector, David Aguilar Peña.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 172/2003, de 17 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Casto Sánchez
Mellado, como Director General de Construcciones y
Equipamiento Escolar de la Consejería de Educación
y Ciencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Educación y Ciencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 17
de junio de 2003.


